
Señor 
Quito, 20 de Enero del 2020 

Carlos Vinicio Landeta Jácome 

Gerente General 

CHRISTLAND SERVICE AND TOURING S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración.- 

LANDETA JACOME CHRISTIAN DAVID de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, por medio de la presente comunico a usted, que he procedido a la cesión de 

una (1) acción a favor de SORIANO ARREAGA ENRIQUE DUVAL por el valor nominal 

total de USD. 27,00 (VEINTE Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA). La inversión es nacional. 

Lo cual pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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Señor 

Quito, 20 de Enero del 2020 
Carlos Vinicio Landeta Jácome 

Gerente General 

CHRISTLAND SERVICE AND TOURING S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración.- 

OÑA ANGULO RUBEN DARIO casado con TOLEDO GARCIA TEHERLY JOHANNA, de 

nacionalidad ecuatoriana, por medio de la presente comunico a usted, que he procedido a la cesión 

de una (1) acción a favordé TMUAÑA CHACON LUIS ALBERTO por el valor nominal total de 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). La inversión    
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Quito, 20 de Enero del 2020 

Señor 

Carlos Vinicio Landeta Jácome 

Gerente General 

CHRISTLAND SERVICE AND TOURING S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración.- 

GUERRA CADENA DIEGO JAVIER casado con YEPEZ YANEZ PAOLA CATERINE, de 

nacionalidad ecuatoriana, por medio de la presente comunico a usted, que he procedido a la cesión 

de una (1) acción a favor de BERNAL CASTRO VANESSA ESTEFANIA por el valor nominal total 

de USD. 27,00 (VEINTE Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). La 

inversión es nacional. 

Lo cual pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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Señor Quito, 20 de Enero del 2020 

Carlos Vinicio Landeta Jácome 

Gerente General 

CHRISTLAND SERVICE AND TOURING S.A. 

Ciudad y 

De nuestra consideración.- 

LANDETA JACOME CHRISTIAN DAVID, SOLTERO, por medio de la presente comunico a 

usted, que he procedido a la cesión de una (1) acción a favor de OÑA ANGULO RUBEN DARIO 

por el valor nominal total de USD. 27,00 (VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA). La inversión es nacional. 

Lo cual pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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LANDETA JACOME CHRISTIAN DAVID 
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Señor Quito, 20 de Enero del 2020 

Carlos Vinicio Landeta Jácome 

Gerente General 

CHRISTLAND SERVICE AND TOURING S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración.- 

MANOBANDA YUGCHA JORGE ANIBAL, DIVORCIADO, por medio de la presente comunico a 

usted, que he procedido a la cesión de una (1) acción a favor de GODOY GALARZA 

REEMBERT PAUL por el valor nominal total de USD. 27,00 (VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). La inversión es nacional. 

Lo cual pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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